
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 
II.- SINOPSIS 

Determinar penas respecto al delito de defraudación fiscal que involucre grandes montos. Señalar que se seguirá 
de oficio dicho delito, debido a la grave afectación al fisco federal. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 108 del Código Fiscal de la Federación, en 
materia de defraudación fiscal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Haidyd Arreola López. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 07 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 0582-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 
la expresión “Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

Artículo 108.- … 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN MATERIA DE DEFRAUDACIÓN 
FISCAL 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma y adiciona el artículo 
108 del Código Fiscal Federal para quedar como sigue: 
 
Artículo 108.- Comete el delito de defraudación fiscal 
quien, con uso de engaños o aprovechamiento de 
errores, omita total o parcialmente el pago de alguna 
contribución u obtenga un beneficio indebido con 
perjuicio del fisco federal. 
 
La omisión total o parcial de alguna contribución a que 
se refiere el párrafo anterior comprende, 
indistintamente, los pagos provisionales o definitivos o 
el impuesto del ejercicio en los términos de las 
disposiciones fiscales. 
 
El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el 
artículo 400 Bis del Código Penal Federal, se podrán 
perseguir simultáneamente. Se presume cometido el 
delito de defraudación fiscal cuando existan ingresos o 
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… 
 
 
I. y II. … 
 
 
 
 
 
 
III. Con prisión de tres años a nueve años cuando el 
monto de lo defraudado fuere mayor de $3,354,710.00. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

recursos que provengan de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita. 
 
El delito de defraudación fiscal se sancionará con las 
penas siguientes: 
 
I. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el 
monto de lo defraudado no exceda de $2,236,480.00. 
 
II. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto 
de lo defraudado exceda de $2,236,480.00 pero no de 
$3,354,710.00. 
 
III. Con prisión de tres años a nueve años cuando el 
monto de lo de lo defraudado exceda de $3,354,710.00 
pero no de $30,354,710.00. 
 
IV. Con prisión de cuatro años a diez años cuando 
el monto de lo de lo defraudado exceda de 
$30,354,710.00 pero no de $60,354,710.00. 
 
V. Con prisión de cinco años a once años cuando el 
monto de lo de lo defraudado exceda de 
$60,354,710.00. pero no de $90,354,710.00. 
 
VI. Con prisión de seis años a doce años cuando el 
monto de lo de lo defraudado exceda de 
$90,354,710.00 pero no de $100,000,000.00. 
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No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se 
defraudó, la pena será de tres meses a seis años de 
prisión. 
 
… 
 
 
 
… 
 
 
 
a).- … 
 
b).- Omitir reiteradamente la expedición de comprobantes 
por las actividades que se realicen, siempre que las 
disposiciones fiscales establezcan la obligación de 
expedirlos. Se entiende que existe una conducta reiterada 
cuando durante un período de cinco años el contribuyente 
haya sido sancionado por esa conducta la segunda o 
posteriores veces. 

VII. Con prisión de siete años a trece años cuando 
el monto de lo de lo defraudado exceda de 
$100,000,000.00 pero no de $130,000,000.00. 
 
VIII. Con prisión de ocho años a quince años 
cuando el monto de lo defraudado fuere mayor de 
$130,000,000.00. 
 
 
 
 
 
Si el monto de lo defraudado es restituido de manera 
inmediata en una sola exhibición, la pena aplicable 
podrá atenuarse hasta en un cincuenta por ciento. 
 
El delito de defraudación fiscal y los previstos en el 
artículo 109 de este Código, serán calificados cuando se 
originen por: 
 
a).- Usar documentos falsos. 
 
b).- Omitir reiteradamente la expedición de 
comprobantes por las actividades que se realicen, 
siempre que las disposiciones fiscales establezcan la 
obligación de expedirlos. Se entiende que existe una 
conducta reiterada cuando durante un período de tres 
años el contribuyente haya sido sancionado por esa 
conducta la segunda o posteriores veces. 
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c).- a la K).- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
c).- Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad 
fiscal la devolución de contribuciones que no le 
correspondan. 
 
d).- No llevar los sistemas o registros contables a que 
se esté obligado conforme a las disposiciones fiscales o 
asentar datos falsos en dichos sistemas o registros. 
 
e) Omitir contribuciones retenidas, recaudadas o 
trasladadas. 
 
f) Manifestar datos falsos para realizar la compensación 
de contribuciones que no le correspondan. 
 
g) Utilizar datos falsos para acreditar o disminuir 
contribuciones. 
 
h) Declarar pérdidas fiscales inexistentes. 
 
i) Utilizar esquemas simulados de prestación de 
servicios especializados o la ejecución de obras 
especializadas, descritas en el artículo 15-D, penúltimo 
párrafo, de este Código, o realizar la subcontratación de 
personal a que se refiere el primer y segundo párrafos 
de dicho artículo. 
 
j) Simular una prestación de servicios profesionales 
independientes a que se refiere el Título IV, Capítulo II, 
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… 
 
 
No se formulará querella si quien hubiere omitido el pago 
total o parcial de alguna contribución u obtenido el 
beneficio indebido conforme a este artículo, lo entera 
espontáneamente con sus recargos y actualización antes 
de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el 
perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita o 
cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a 
la comprobación del cumplimiento de las disposiciones 
fiscales. 
 
… 
 
 
 

Sección IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
respecto de sus trabajadores. 
 
k) Deducir, acreditar, aplicar cualquier estímulo o 
beneficio fiscal o de cualquier forma obtener un 
beneficio tributario, respecto de erogaciones que se 
efectúen en violación de la legislación anticorrupción, 
entre ellos las erogaciones consistentes en dar, por sí o 
por interpósita persona, dinero, bienes o servicios, a 
servidores públicos o terceros, nacionales o extranjeros, 
en contravención a las disposiciones legales. 
 
Cuando los delitos sean calificados, la pena que 
corresponda se aumentará en una mitad. 
 
No se formulará querella si quien hubiere omitido el 
pago total o parcial de alguna contribución u obtenido el 
beneficio indebido conforme a este artículo, lo entrega 
espontáneamente con sus recargos y actualización 
antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el 
perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita o 
cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente 
a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones 
fiscales. 
 
Para los fines de este artículo y del siguiente, se tomará 
en cuenta el monto de las contribuciones defraudadas 
en un mismo ejercicio fiscal, aun cuando se trate de 
contribuciones diferentes y de diversas acciones u 
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No tiene correlativo 

omisiones. Lo anterior no será aplicable tratándose de 
pagos provisionales. 
 
Se seguirá de forma oficiosa en lo correspondiente 
a las fracciones de la III a la VIII en los supuestos 
correspondientes a delitos calificados; debido a la 
grave afectación al fisco federal. 
 

 TRANSITORIO 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 

Mariel López. 
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